RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004220 , Ent. N°3182/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad Tecnológica, relacionadas con la contratación de la Oficina de Cooperación Universitaria (Sociedad Anónima española de capital público), para el licenciamiento, implantación y personalización del sistema de gestión “Universitas XXI – Académico”;

RESULTANDO: 1) que por informe de setiembre de 2013 del Director Operativo y de Innovación de la Universidad Tecnológica, se informa sobre las necesidades requeridas, realizándose un relevamiento de todos los sistemas de gestión académica disponibles y se justifica que “Universitas XXI – Académico”, es el único sistema disponible que se adecua a los requerimientos de la UTEC;

2) que el objeto del proyecto de contrato a suscribir por la Universidad Tecnológica de Uruguay y la Oficina de Cooperación Universitaria,  es regular los términos y condiciones para la contratación de la implantación del sistema de gestión académica UNIVERSITAS XXI – ACADEMICO, estimándose que el plazo de ejecución de la implantación se estima en 4 meses, desde que se lleva a cabo la reunión formal de arranque del proyecto y fijándose el precio, neto de retenciones e impuestos, que la Universidad habrá de satisfacer a OCU España por la implantación de UNIVERSITAS XXI – Académico, en U$S 198.841;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de 6/05/2014, concluyo que desde el punto de vista técnico, la propuesta satisface los requerimientos definidos, tratándose del único software disponible en la región que cumple con las características requeridas, considerándose viable proceder a la contratación directa  de la OCU en virtud de detentar la calidad de proveedor único, por lo que recomienda proceder a la adquisición del sistema “Universitas XXI – Académico”, a la Oficina de Cooperación Universitaria por el monto de U$S 198.841, más impuestos;                               
4) que consta, asimismo, documento etapas del gasto Afectación de 20/05/2014, Objeto del Gasto 799, por $ 4:650.000;                               
5) que por proyecto de Resolución del Consejo Directivo Central de la Universidad Tecnológica,  se dispuso la contratación directa por excepción, al amparo de lo previsto en el Numeral 3) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., de la Oficina de Cooperación Universitaria (OCU), para el licenciamiento, implantación y personalización del sistema de gestión “Universitas XXI – Académico”, por hasta U$S 198.841. más impuestos;

CONSIDERANDO: que  la contratación encuadra en  la causal prevista en el Numeral 3) del Artículo 33 del T.O.C.AF., según resulta del informe técnico de setiembre de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución disponiendo la contratación en la forma proyectada, cométese a la Contadora Delegada en la Universidad Tecnológica la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.-
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